
I MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA

LOTA, 19 de Enero 2076.-

DECRETO Ne 777.-

Vistos:

o) Memorándum Ne 2453, de fecho 18 de Enero de

2016, de Sr. Alcolde.

b) Decreto Alcoldicio N" 699 de fecha 08 de Abril de

2075, que designa como lnspector ol funcionorio Luis Alorcón Hermosillo.

c) Reglomento Municipol N" 03 de fecha 03 de

D¡c¡embre de 2073, sobre Estructura y Func¡ones de lo l. Municipolidod de Lota.

d) Ley Ne 18.883 Estdtuto Administrot¡vo poro

f u nc¡ on o r¡ os m u n ¡c¡ pa les.

e) Ley Nl 19.880, sobre boses de los proced¡m¡entos

Admin¡strotivos que rigen los octos de los Órgonos de lo Adm¡nistroción del Estodo.

f) D.F.L. Ne 7 de 2006 de M¡n¡ster¡o lnter¡or. Publ¡cado

en Diorio oficiol el 26.07.2006, que fija texto refundido de lo Ley 18.695.

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art 72" y las focultodes
que me conf¡ere el Art. 63" ombos de lo ley N" 78.695, Orgón¡co Const¡tuc¡onol de Mun¡cipolidodes,

DECRE|O:

7.- Desígnese o contar de la notificoción del presente

Decreto, como lnspectores de la Dirección de Obros Municipoles, a los func¡onor¡os Sres IUAN
CARLOS SI'AZO MUÑO4 Técn¡co, Grodo 149 E.M.R., Y ST GUTLLERMO HERNAN FERNANDFZ

CORREA, Adm¡nistrot¡vo, Grodo 12e E.M.R.

2.- Las labores inspectivos que deben cumpl¡r estorón

relocionodos pr¡nc¡polmente sobre dísposiciones legoles, leyes, y ordenonzos munic¡poles de

competenc¡d de lo Dirección de Obros Munic¡poles, sin periu¡c¡o que puedon coloboror en otros

materios de fiscalizoción que debe cumplir el Municipio.

en terreno deban coordinorse con lo
D¡recc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzds.

3.- Los not¡Í¡coc¡ones de infracciones que se detecten

Un¡dod de tnspecc¡ón y F¡scalizoc¡ón depend¡ente de la

4.- Las labores en el

ent¡enden que son sin periuicio del cumplimiento de los lobores que strve.

ANOTESE, Y EN SU OPORTUNIDAD

D¡str¡bución:

Sr. L. Alorcón.

Sr. P, Coffosco,

D¡recc¡ón de Obras.

D¡rec. Adm¡n¡stroc¡ón y F¡nonzas.

Deportomento de Personal.

Arch¡vo.

Pó9. web.


